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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00672/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite OPINIÓN PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 00672/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

En primer término se debe referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por la Comisionado Ponente, no obstante es conveniente aclarar que la presente opinión se emite con el propósito reforzar el estudio en el recurso de revisión referido toda vez que en el proyecto remitido a esta Ponencia para su revisión se pudo observar que se dejó sin estudio lo respectivo a los solicitado por la Recurrente respecto a proporcionar el argumento mediante el cual el personal de la Dirección de Desarrollo Urbano otorgó los permisos sin considerar que no se respetó lo relativo a la construcción de los espacios de estacionamiento obligatorios; por lo que se considera que el estudio no contempló todo lo requerido por la solicitante y por consiguiente no hubo exhaustividad en el mismo.

Es de destacar que lo anterior no modifica en ningún momento lo resuelto por la Ponencia Resolutora, en virtud de que lo ordenado en sus resolutivos colma a plenitud lo solicitado por la Recurrente; sin embargo, en opinión de quien suscribe, se debió hacer mención en el estudio correspondiente que, tocante a lo referido en el párrafo anterior, la solicitante realiza un cuestionamiento a la autoridad, por tanto, lo que busca es que la autoridad tome una postura respecto a dicho cuestionamiento o bien dé una respuesta a una cuestión subjetiva, lo cual no se colma con la entrega de un documento, por tanto, no se está frente al derecho de acceso a la información sino ante un derecho de petición. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:2]” (Sic). A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31]  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”
 
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Por lo anterior, quien suscribe emite la presente opinión particular únicamente con el propósito de reforzar lo argumentado por la Ponencia Resolutora respecto a lo solicitado por la Recurrente consistente en una solicitud que se colma mediante el ejercicio del derecho de petición. 





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
((Rúbrica)
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Esta foja corresponde a la opinión particular recaída al recurso de revisión número 00672/INFOEM/IP/RR/2019, resuelto en fecha diez de abril de dos mil diecinueve.
ZMS/OSAM/fzh
5 de 5

image1.png
ﬁ & Cortar

o) B Copir
2" Copiar formato.

Portapapeles 5

T

INICIO  INSERTAR ~ DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS

Cambria (Cuer-[12 <[ A A7 A2

N K S -ax, x A%

Fuente

5“‘1‘)

HERRAMIENTAS DE IMAGEN

Hoja de resolucion (9).docx - Word

CORRESPONDENCIA

AdBbC AaBbC( AsBbect AQB aaBbccl daBbeer aaBbecr

HERRAMIENTAS PARA ENCABEZADO Y PIEDEPA.. 7 T — x
DisEfio Iniciarsesion [
# Buscar -

24 Reemplazar

uo  Enfasis sutil  Enfasis Y ena——

= o -
R R AR TR R T T

r

Encabezado

PAGINATDE1 0 PALABRAS

O J
|1nfoem

2 ESPANOL (MEXICO)

2 [

-—————+ 160%

1217p.m
25/02/2016




